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1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO:

JUAN POLO NAVARRO

RAFAEL AGUILAR PORTERO

JOSE MANUEL JIMÉNEZ RIOS

JULIO YUSTI ORTEGA

ROSA ROBLES GONZALEZ
Los distintos módulos del ciclo serán impartidos por los siguientes profesores:

JUAN POLO NAVARRO:                                       

Tutor de segundo curso y coordinador de ciclos.

                                     
Electrotecnia de 1º.                                   


Electrónica 1º.

                                      
Instalaciones eléctricas de enlace y CT. 2º.

                                               Mantenimiento de Maquinas 2º .

JULIO YUSTI ORTEGA:           


Jefe de Departamento.                                     


                                     
Instalaciones singulares en viviendas 2º. 

                                     
Automatismos y cuadros eléctricos 1º. 

JOSE MANUEL JIMÉNEZ RIOS:   


        
Instalaciones eléctricas de interior 1º.

                                               Instalaciones automatizadas en viviendas 2º.

                                               Instalaciones singulares en viviendas 2º.

Tutor primero curso 

RAFAEL AGUILAR: 

 



Taller instalaciones eléctricas P.C.P.I.                                   

Coordinador Tutor de página Web del Centro.

ROSA ROBLES GONZALEZ:


Instalaciones eléctricas de interior 1º.

                                      
Automatismos y cuadros eléctricos 1º. 





Mantenimiento de Maquinas 2º 

2.-OBJETIVOS GENERALES:

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del

Real Decreto 177/2008, de 8 de febrero por el que se establece el título de Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas y se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes al mismo son: 
a) Identificar los elementos de las instalaciones y equipos, analizando planos y esquemas y reconociendo los materiales y procedimientos previstos, para establecer la logística asociada al montaje y mantenimiento.
b) Delinear esquemas de los circuitos y croquis o planos de emplazamiento empleando medios y técnicas de dibujo y representación simbólica normalizada, para configurar y calcularla instalación o equipo
.

c) Calcular las dimensiones físicas y eléctricas de los elementos constituyentes de las instalaciones y equipos aplicando procedimientos de cálculo y atendiendo a las prescripciones Reglamentarias, para configurar la instalación o el equipo.
d) Valorar el coste de los materiales y mano de obra consultando catálogos y unidades de obra, para elaborar el presupuesto del montaje o mantenimiento.
e) Seleccionar el utillaje, herramienta, equipos y medios de montaje y de seguridad analizando las condiciones de obra y considerando las operaciones que se deben realizar, para Acopiar los recursos y medios necesarios.
f) Identificar y marcar la posición de los elementos de la instalación o equipo y el trazado de los circuitos relacionando los planos de la documentación técnica con su ubicación real para replantear la instalación.
g) Aplicar técnicas de mecanizado, conexión, medición y montaje, manejando los equipos, herramientas e instrumentos, según procedimientos establecidos y en condiciones de calidad y seguridad para efectuar el montaje o mantenimiento de instalaciones, redes, infraestructuras y máquinas.
h) Ubicar y fijar los elementos de soporte, interpretando los planos y especificaciones de montaje, en condiciones de seguridad y calidad para montar instalaciones, redes e

Infraestructuras.
i) Ubicar y fijar los equipos y elementos auxiliares de instalaciones, redes, infraestructuras y máquinas interpretando planos y croquis para montar y mantener equipos e instalaciones.
j) Conectar los equipos y elementos auxiliares de instalaciones, redes, infraestructuras y máquinas mediante técnicas de conexión y empalme, de acuerdo con los esquemas de la Documentación técnica, para montar y mantener equipos e instalaciones.

k) Realizar operaciones de ensamblado y conexionado de máquinas eléctricas interpretando planos, montando y desmontando sus componentes (núcleo, bobinas, caja de bornas, entre otros) para instalar y mantener máquinas eléctricas.
l) Analizar y localizar los efectos y causas de disfunción o avería en las instalaciones y equipos utilizando equipos de medida e interpretando los resultados para efectuar las operaciones de mantenimiento y reparación ) Ajustar y sustituir los elementos defectuosos o deteriorados desmontando y montando los equipos y realizando maniobras de conexión y desconexión analizando planes de

Mantenimiento y protocolos de calidad y seguridad, para efectuarlas operaciones de mantenimiento y reparación.
n) Comprobar el conexionado, los aparatos de maniobra y protección, señales y parámetros característicos, entre otros, utilizando la instrumentación y protocolos establecidos en Condiciones de calidad y seguridad para verificar el funcionamiento de la instalación o equipo.
ñ) Cumplimentar fichas de mantenimiento, informes reincidencias y el certificado de instalación, siguiendo los procedimientos formatos oficiales para elaborar la documentación de la instalación o equipo.
o) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo

en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.
p) Mantener comunicaciones efectivas con su grupo de trabajo interpretando y generando instrucciones, proponiendo soluciones ante contingencias y coordinando las actividades de los miembros del grupo con actitud abierta y responsable para integrarse en la organización de la empresa.
q) Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones que es preciso realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas.
r) Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los Objetivos de la producción.
s) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje su relación con el mundo laboral, analizando las ofertas demandas del mercado para mantener el espíritu de actualizacióne innovación.
t) Reconocer las oportunidades de negocio, identificando analizando demandas del mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.
3.- CONTENIDOS:


De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto

177/2008, de 8 de febrero, y ORDEN de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en los módulos profesionales en que se organizan las enseñanzas correspondientes al titulo de Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas son:
a) Módulos profesionales asociados a unidades de competencia:

0232. Automatismos industriales.

0235. Instalaciones eléctricas interiores.

0236. Instalaciones de distribución.

0237. Infraestructuras comunes de telecomunicación en viviendas y edificios.

0238. Instalaciones demóticas.

0239. Instalaciones solares fotovoltaicas.

0240. Máquinas eléctricas.
b) Otros módulos profesionales:

0233. Electrónica.

0234. Electrotecnia.

0241. Formación y orientación laboral.

0242. Empresa e iniciativa emprendedora.

0243. Formación en centros de trabajo.

4.- EVALUACIÓN:
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de calificación aplicables tienen como referencia, por un lado los criterios de evaluación del módulo secuenciados en cada unidad didáctica, y por otro lado los trabajos y pruebas efectuados por los alumnos y alumnas a lo largo del curso, de manera que las calificaciones de dichos trabajos y pruebas se efectuarán por la aplicación de los criterios de evaluación que les correspondan en cada unidad.

Se emitirá una calificación trimestral para el informe de evaluación correspondiente que será la media ponderada de las calificaciones obtenidas a lo largo del trimestre, de acuerdo con las siguientes proporciones:

PORCENTAJE PARA LOS MÓDULOS PRÁCTICOS.

- procedimentales (trabajos personales, problemas, ejercicios, cuestionarios, cuaderno, protocolos de ensayos de las prácticas): 50%

-
Exámenes trimestrales: 30% 

- Actitud (asistencia a clase, retrasos, aprovechamiento y cuidado del material entregado......etc) 20%.

PORCENTAJE PARA LOS MÓDULOS TEÓRICOS.

- procedímentales (trabajos personales, problemas, ejercicios, cuestionarios, cuaderno,)  20%

-Exámenes trimestrales: 70% 

- Actitud (asistencia a clase, retrasos, aprovechamiento y cuidado del material entregado......etc.) 10%.

Será necesario obtener una calificación mínima de 5 sobre 10 en el examen trimestral para hacer  la media con los trabajos personales, problemas, ejercicios, cuestionarios y protocolos de ensayos de las prácticas. 

Para aprobar el módulo, es condición indispensable, haber entregado todos los trabajos fijados, antes de la fecha marcada como límite.

La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones trimestrales, siendo necesario tener aprobadas las tres evaluaciones para obtener una calificación final positiva  (superior o igual a 5).

La asistencia a clase será obligatoria así como la realización de las prácticas de taller  programadas y la entrega de memorias y protocolos. 

PRUEBAS EXTRAORDINARIAS

Las pruebas para las convocatorias ordinarias y extraordinarias consistirán en una serie de ejercicios teórico-prácticos, de acuerdo a los contenidos mínimos.

ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN

           Entre el periodo de la prueba ordinaria y la prueba extraordinaria se presenta un periodo de recuperación, en caso de no haber superado un mínimo de 5 en la nota de conocimientos conceptuales tendrá que presentarse a una prueba escrita y durante el periodo de recuperación realizar los trabajos marcados por el profesor siendo condición obligatoria para aprobar a parte de superar la nota de 5 entregar los trabajos.

En caso de no superar el módulo por no haber entregado las prácticas, tendrá este periodo para entregar las prácticas más otras prácticas que puede fijar el profesor si lo cree necesario para obtener la capacidad mínima establecida.
5.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:


De acuerdo con los objetivos generales, el Departamento de Electricidad, desarrollará actividades que sirvan de apoyo, en la consecución de dichos objetivos,. En la medida de lo posible, se organizarán conferencias y demostraciones impartidas por profesionales relacionados con el mundo de Electricidad y Departamento comercial de empresas de material eléctrico.

Se organizarán visitas a la exposición de material eléctrico 

Visita a obras e instalaciones de la comarca.

Programas de acercamiento medioambiental al alumnado.
6.- TEMAS TRANSVERSALES:

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

8.- COMPETENCIAS BÁSICAS: 
9.- OBSERVACIONES.
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